En sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2006 de 2006, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Ampliar el plazo de presentación de enmiendas al proyecto de Ley Foral por la que se modifica la Ley Foral 13/1990, de 31 de diciembre, de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra, publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 96 de 10 de noviembre de 2006, que finalizará a las 12 horas del próximo día 18 de diciembre de 2006.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 27 de noviembre de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

